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IMstracíon pmiííal 
Gobierno ciTil 

ile la provincia É León 
Servicio provincial de Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 66 
Habiéndose presentadola Epizootia 

de fiebre añosa, en el ganado exis
tente en el té rmino munic ipal de 
Soto y Amio, en cumplimiento de lo 
Prevenido en el ar t ículo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
•6 de Septiembre de 1933 ((?aee/a .del 
3 de Octubre), se declara oficialmen-
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho-
P todo el Ayuntamiento de Soto y 
' •nio, como zona infecta los pueblos 
e ^ero. Garaño y Canales y La 
agdaiena y zona de i n m u n i z a c i ó n 
'citado Ayuntamiento. 

medidas sanitarias que han si-
optadas son las reglamentarias 

L f que deben ponerse en p rác -
loXx^ COnsi§nadas en el cap í tu-

¿:ón' 7 de Junio de 1944. 
El Gobernador civil 

Habí !fCL,LAR NUMERO 67 
de Rebrp r presentado la epizootia 
tente en a; en el ganado exis-

61 término municia i de 

Vi l l amanín , en cumplimiento dé lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gace/á del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospe
chosa todo el Ayuntamiento de V i 
l l aman ín , como zona infecta los pue
blos de Busdongo y Arbas, del Ayun
tamiento de Vi l l aman ín y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el c i t a d o Ayunta
miento. -

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, , ^ \ 

León, 9 de Junio de 1944. 
2097 El Gobernador civil, 

CIRCULAR NUM 68 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de viruela ovina en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipa l de 
Galleguillos de Campos, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
{Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Galle
guillos de Campos, como zona infec
ta los pagos Río Viejo y Hoja rón y 

como zona i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitaiias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica las consignadas en el cap í tu
lo X X X V del vigente reglamento de 
Epizootias. 

León, 9 de j u n i o de 1944. 
2098 El Gobernador civil, 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Jacinto 

Anaya Tr ías , vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el d ía 3 del mes de 
Mayo, a las diez horas cuarenta y 
cinco minutos, una solici tud de re -
gistro pidiendo 425 pertenencias pa
ra la mina de wolf ram y otros l la 
mada Victoria, sita en el paraje. 
Chana el Cargadero y Prados For-
noír, t é r m i n o de Barrios de Salas» 
Ayuntamiento de Los Barrios de Sa
las. 

Hace la des ignación de las cita
dos 425 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo o esquina Noroeste de la 
casa m á s al Norte de un grupo que 
se llama la Huelga y desde este pun
to a 1.a estaca E., se m e d i r á n 700 me
tros; de 1.a a 2.a S., 2.500 metros; de 



2.a a 3.a O., 1.700 metFOs; de 3.a a 
4.a N. , 2.500 metros; de 4.a a punto de 
partida E., 1.000 metros, quedando 
así cerrado el pe r ímet ro de las 425 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha s o l i c i t u ^ o r decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 

. sus oposiciones losxpie se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.802 
León, 19 de Mayo de 1944.—Celso 

R. Arango, 1803 
V o o o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Jacinto 

Anaya Tr ías ; vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el d ía 3 del mes 
de.Mayo, a las diez horas cincuenta 
minutos, una solicitud de registro p i 
diendo 200 pertenencias para la m i 
na de^wolfram y otros llamada José 
Luis, sita en el paraje La Era del 
Espino, t é r m i n o de S a n Mart ín , 
Ayuntamiento de Los Barrios de Sa
las. 

Hace la designación de las cita
das 200 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina N . O, del corral que que
maron los huidos, y desde este pun
to a estaca auxiliar N , , se m e d i r á n 
1.000 metros; de estaca auxiliar a 
1.a E., 500 metros; de 1.a a 2.a Sur, 
2.000 metros; de 2.a a 3.a Oe^te, 1.000 
metros; de 3.a a 4.a N , , 2.000 metros, 
y de 4.a a auxiliar E., 500 metros, 
quedando así cerrado el per ímet ro 
de las 200 pertenencias que se soli
citan, 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre

to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al d é l a 
pub l icac ión de l a solicitud en el 
BOIETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.803. 
León, 19 de Mayo de 1944,—Celso 

R. Arango. 1804 

Adminlslracidn monicipai 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comisión Gestora, en sesión 

celebrada el día 22 de Mayo del co
rriente año , acordó anunciar una 
subasta para contratar la ejecución 
del proyectp de pav imen tac ión y al
cantarillado de la calle de Santa 
Marta, de esta ciudad, redactado por 
el Arquitecto municipal , D, Luis 
Aparicio Guísasela, y que a los efec
tos del a r t ícu lo 26 del Reglamento 
para la con t ra tac ión de obras y ser
vicios a cargo de las entidades mu
nicipales, se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tab lón de 
edictos de la Casa Consistorial, con
cediéndose un plazo de diez días há 
biles para presentar las reclama
ciones que se quieran contra el mi-s-
mo; advirtiendo que no serán aten
didas las que se presenten pasado 
dicho plazo. 

Astorga, 5 de Junio dé 1944.—El 
Alcalde, P. Rodríguez. 2043 

mayor í a con lo que se les ha,venid 
interesando, se les advierte porúu0 
ma vez la obl igación de presenta 
tales delaraciones en el plazo de r 
mes, como m á x i m o y tiempo sobra1 
do para realizarlo, a cuyo objetóles 
serán facilitados, previo pago) i0s 
oportunos ¡ impresos en las oficinas 
municipales para ajustar los datos a 
un sistema uniforme, bien entendido 
que quien deje de hacerlo quedará 
incurso en las penalidades y respon
sabilidades que determina la Orden 
de 13 de Marzo de 1942, aplicadas 
con el rigor que requiere su negli-
gencia o abandono al tratarse de un 
servicio que interesa sobre todo al 
afectado, por la regulación tributa
ria de que se trata. 

Ponferrada, 1 ° de Junio de 1944.-
E l Alcalde, (ilegible). . •% 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Como a pesar de los múl t ip les re
querimientos dirigidos por esta A l 
cald ía—incluso an t i c ipándose a las 
diversas disposiciones publicadas 
por los Organismos Superiores — 
para que los contribuyentes de este 
t é rmino , tanto residentes cuanto fo
rasteros , presentasen dec larac ión 
por duplicado de los bienes que dis
frutaren al objeto de llevar a la p rác 
tica la confección de un nuevo ami-
Uaramiento, no han cumplido la 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Cumpliendo lo ordenado por la Su
perioridad, todos los propietarios de 
fincas rúst icas enclayadas dentro 
de este t é rmino municipal, presen-
t a r á n una declaracrón jurada de las 
mismas en la Secretaría del Ayunta 
miento, hasta el 14 del actual mes de 
Junio, en los impresos que, previo 
pago, se les facilitará en la propia 
Secretaría, quedando sujetos los que 
no se ajusten a la realidad, a las res
ponsabilidades consiguientes* 

Villaselán, a 1 de Junio de 1944-
El Alcalde, Mario Medina. ' 

\ Ayuntamiento de 
Peranzanes 

No habiendo comparecido para el 
acto del alistamiento, así como tara 
poco para la rectificación del BH» 
mo, el mozo Constantino* Alvarez 
Martínez, hi jo de Nemesio y Anita 
que nac ió en Faro, de este Mun«j 
pió, el día 13 de Marzo de 1924, se ^ 
cita por m^edio del presente paraq* 
lo verfique si se encuentra en la Pf 
n ínsu la , y y si se halla en el extr.] 
jero en el Consulado Español, 
de no verificarlo, será decían 
prófugo, por ignorarse sU Para,/ 

Peranzanes, 30 de Mayo de IW-
Eh.Alcálde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Luyego | 

Continuando la ausencia ^ 
rado paradero por más de d,e .-. 
de Teodoro Dios' Abajo, ne 


